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Normas Generales

CVE 2125170

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría de Agricultura / Servicio Agrícola y Ganadero / Dirección Nacional

MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2.294/1988 QUE FIJA TARIFAS POR
SERVICIOS DE LABORATORIO Y DEROGA RESOLUCIÓN EXENTA Nº 8.183/2021

DEL SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO
 

(Resolución)
 

Núm. 2.274 exenta.- Santiago, 27 de abril de 2022.
 
Vistos:
 
La ley Nº 18.755 que Establece Normas del Servicio Agrícola y Ganadero; el artículo 7º de

la ley Nº 18.196, que establece la atribución del SAG para cobrar tarifas; el DFL Nº 294, de
1960, del Ministerio de Hacienda, que establece funciones y estructura del Ministerio de
Agricultura; la resolución Nº 7, de 2019, de Contraloría General de la República, que establece
normas sobre la exención del Trámite de Toma de Razón; el decreto Nº 34, de 2020, del
Ministerio de Agricultura, que fija orden de subrogancia del Director Nacional del Servicio
Agrícola y Ganadero; y demás antecedentes.

 
Considerando:
 
1. Que, por resolución exenta Nº 2.294/1988 del Servicio Agrícola y Ganadero, se fijaron

tarifas por servicios de laboratorio.
2. Que, la resolución exenta Nº 2.294/1988, contiene análisis que también se encuentran

contenidos en otros cuerpos normativos, siendo necesario evitar duplicidades para facilitar la
comprensión y aplicación de la normativa existente.

3. Que, existe una serie de técnicas generales que pueden ser utilizadas para determinar
diversos tipos de patógenos, pudiendo haber diferentes técnicas que permitan determinar un
único patógeno o bien técnicas únicas que permitan determinar más de un patógeno.

4. Que, además, resulta de toda conveniencia aclarar la relación entre los análisis
específicos y las técnicas generales que le dan fundamento a los valores a cobrar.

5. Que, es necesario considerar los cambios en las prácticas de laboratorio, lo que implica el
abandono de algunas técnicas y análisis.

6. Que, es necesario modificar la resolución exenta Nº 2.294/1988 del Servicio Agrícola y
Ganadero.

7. Que, las decisiones escritas que adopta la administración se expresan a través de actos
administrativos.

 
Resuelvo:
 
1. Modifícase las tablas de la resolución exenta Nº 2.294/1988, para considerar las

siguientes técnicas generales:
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2. Apruébase las siguientes referencias técnicas, para vincular técnicas generales y análisis

específicos:
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3. Se deroga el punto 6º de la resolución exenta Nº 2.294/1988 del SAG.
4. Se deroga la resolución exenta Nº 8.183/2021 del SAG.
5. Se deja constancia que la presente resolución reemplaza toda mención a la resolución

exenta Nº 8.183/2021 del SAG.
6. Se deja establecido que la presente resolución exenta entrará en vigencia a contar de su

publicación en el Diario Oficial.
 
Anótese y comuníquese.- Andrea Collao Véliz, Directora Nacional (S), Servicio Agrícola y

Ganadero.
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